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Resumen
El estudio de la obra de los eruditos de los siglos xvi-xviii es una de las actuales líneas de investigación del equipo del 

Corpus Inscriptionum Hispaniae Mediaevalium. Se trata de analizar el legado científico que estos especialistas aportaron como 
primera aproximación a las inscripciones medievales de España, donde es frecuente encontrar no pocos textos epigráficos. Hoy 
trabajamos sobre el Padre Flórez a través de una muestra concreta, aunque ciertamente representativa, como es la diócesis de 
Astorga, correspondiente al tomo XVI de su magna obra España Sagrada. Analizaremos su método de trabajo tratando de buscar 
las analogías entre éste y el actual método de la Epigrafía medieval en España. Para ello partiremos del propio concepto de 
inscripción que tiene nuestro erudito y del análisis de los 18 textos epigráficos que aparecen en el volumen. 
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THE DIOCESE OF ASTORGA, FATHER FLÓREZ AND MEDIEVAL EPIGRAPHY

Abstract
The study of the work of the scholars of xvi-xviii centuries is one of the current research lines of the Corpus Inscriptionum 

Hispaniae Mediaevalium team. This involves analyzing the scientific legacy that these specialists provided as a first approach to 
the medieval inscriptions of Spain, where it is common to find more than a few epigraphic texts. Today we work on Father Flórez 
through a particular sample, though certainly representative, as it is the diocese of Astorga, corresponding to the XVI volume of 
his masterpiece “España Sagrada”. We will analyze its method of work trying to find the similarities with the current method of 
medieval Epigraphy in Spain. To do this we will start from the concept itself of inscription from our scholar and the analysis of the 
18 epigraphic texts that appear in the volume.
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De1 todos es conocida la antigüedad e importancia de tan 
ancestral diócesis. Astorga hunde sus raíces prácticamente 
hasta los orígenes de la cristiandad, siendo atribuida su 
fundación al propio apóstol Santiago.2 Durante el periodo 
medieval, fueron dos los momentos de declive que sufrió 
la sede episcopal. En primer lugar, la despoblación de 
Alfonso I, que provocó el abandono de la sede. En segundo, 
los conflictos acaecidos a consecuencia de la doctrina 
milenarista, que llevaron a la quema de monasterios, 
documentación y enajenaciones de propiedades eclesiás-
ticas.

1 alejandro.garcia@ui1.es; agarm@unileon.es / ORCID iD: http://
orcid.org/0000-0002-2717-8285

2  Quintana Prieto 1972.

Sin embargo y a pesar de los conflictos jurisdiccionales 
que se fueron sucediendo durante el periodo altomedieval 
con las recién creadas diócesis de León, Palencia, Zamora 
u Orense, Astorga ha sido uno de los principales centros 
episcopales de la península, con casi un centenar de 
monasterios dependientes, con un abanico cronológico 
tan amplio como sus estilos arquitectónicos, que reflejan la 
pujanza de la Diócesis durante siglos.

Por su parte, el Padre Flórez es uno de esos eruditos 
nacionales que no necesitan presentación. Nacido en 
Villadiego (Burgos) en 1792, ingresó en la Orden agustiniana 
en 1718. Estudió Artes y Teología en Valladolid y Salamanca 
respectivamente y se doctoró en 1729 en Alcalá de Henares.3 

3  Peset 2006: 113.
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Conocido habitualmente por su faceta de historiador, este 
agustino burgalés también destacó como paleógrafo y 
epigrafista, como veremos a continuación. Los diferentes 
estudios llevados acabo sobre la figura del Padre Flórez 
llevan a considerarlo como una persona de elevada vocación 
religiosa, como un agustino de elevada categoría humana 
pero, sobre todo, como un intelectual de primera fila.4

El trabajo que presentamos a continuación pretende 
vincular nuestros estudios de Epigrafía medieval con la 
obra de este gran historiador o erudito del siglo xviii, como 
punto de partida de una ciencia aún joven y novedosa.5 Y 
esta relación pretendemos hacerla a través de la diócesis de 
Astorga: será una muestra concreta de la metodología de 
trabajo de Flórez, que a su vez pondremos en conexión con el 
método empleado para la edición del Corpus Inscriptionum 
Hispaniae Mediaevalium.6

La España Sagrada

No pretendemos, ni podemos, hacer aquí un análisis 
pormenorizado de esta magna obra. Sin embargo, sí parece 
necesario trazar unas breves pinceladas sobre ella a modo 
de introducción.7

Bien es sabido que la España Sagrada fue concebida 
como una recopilación histórica de la geografía eclesiástica 
española. Aunque el principal empeño de Flórez fue la 
recuperación de las fuentes documentales como base firme 
para una recreación fidedigna de los hechos históricos,8 
resultó ser un compendio de enorme valor no sólo por 
el conjunto de documentos, sino también del resto de 
fuentes narrativas y epigráficas, que le aportan infinidad 
de noticias e ilustraciones que pretendían esclarecer los 
hechos históricos de la Iglesia española. La obra se iniciaba 
en 1747 con la aparición de los dos primeros volúmenes.9 
El planteamiento varió desde sus orígenes; al principio la 
obra tenía un cáliz mucho más genérico, pero a partir del 
volumen quinto, el Padre Flórez comienza a prestar atención 
a los aspectos locales y más concretos. Según los expertos, 
es justamente a partir del tomo XVI, dedicado a la iglesia de 
Astorga, cuando esta tendencia localista se acentúa.10

  4  La figura del P. Flórez ha sido sistemáticamente estudiada desde 
hace años. Sin embargo, con motivo del tercer centenario de su naci-
miento, el ayuntamiento de Villadiego –su ciudad natal– promovió un 
congreso internacional que culminó en un magnífico volumen al que 
remitimos para un conocimiento más exhaustivo de la vida y obra de 
este célebre burgalés. Cf, AA. VV. 2006. 

  5  Así se expresaba el profesor Favreau el año 1979 «L’épigraphie 
médiévale est encore trop jeune pour qu’on puisse prétendre en don-
ner un tableau méthodique général». Cf. Favreau 1979. 

  6  El Corpus Inscriptionum Hispaniae Mediaevalium es un pro-
yecto de investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación, bajo la 
dirección del prof. Dr. D. Vicente García Lobo que tiene por objeto la 
publicación, provincia a provincia, de todas las inscripciones medieva-
les de España; equipo de investigación al que pertenecemos desde al 
año 2009.

  7  Son muchos los trabajos que hay sobre esta obra del Padre 
Flórez. Nosotros remitimos, con carácter general, a Campos y 
Fernández de Sevilla 2000.

  8  Vid. con carácter general Fernández Flórez 2006. 
  9  Flórez 1747. 
10  Borreguero Beltrán 2006: 11. 

La Iglesia de Astorga. Las fuentes

Como decíamos anteriormente, el tomo XVI de la 
España Sagrada es el dedicado a la diócesis de Astorga. 
El volumen de documentación recuperada para esta 
diócesis fue motivo suficiente para dedicarle un solo 
tomo.11 Por lo que a nosotros se refiere recoge un total de 
dieciocho inscripciones: ocho Epitaphia sepulcralia, nueve 
Consecrationes, y un Monumentum restaurationis; este es 
el material con que vamos a trabajar.

Estas inscripciones son consideradas como fuente de 
primer orden para el conocimiento de la diócesis y sus 
datos son tomados como testimonios fidedignos para la 
reconstrucción de su historia. La actividad publicitaria12  
–eso son las inscripciones: publicidad– resultaba costosa y 
respondía a inquietudes muy concretas de sectores sociales 
limitados. Por tanto, el estudio que aquí presentamos nos va 
a permitir conocer algunas de esas vicisitudes de la Iglesia 
asturicense aunque bajo el prisma de nuestro erudito agustino. 

Sin embargo, creó, el punto de partida en un estudio 
de estas características es saber qué entiende nuestro 
autor por inscripción. Desde el tomo que hoy analizamos 
no resulta fácil extraer una definición exacta, aunque sí 
podemos descubrir qué espera de la inscripción. De ella 
espera que perpetúe lo que allí se dice, como vemos a 
propósito del epitafio del abad Esteban: «en el Sepulcro 
de otro Santo Varon, llamado Estevan, cuya memoria ha 
quedado perpetuada en la Inscripción siguiente».13 La 
define como “memoria” y qué duda cabe de que esta 
memoria no es otra cosa que la publicidad universal y 
permanente de un hecho.14 Por tanto, la considera como 
una fuente de información al uso; como un recurso más para 
la reconstrucción fidedigna de la historia. Queda probada la 
valoración y uso que hace de las inscripciones cuando edita 
los textos, los analiza críticamente y utiliza sus datos para 
esta recreación histórica del pasado de la diócesis.

Por otro lado, hay que tener en cuenta que Flórez, 
como buen historiador, cuenta con un método de trabajo 
sistemático como base científica de cuanto dice. Este 
método tiene tres fases bien definidas: estudio bibliográfico, 
trabajo de campo y trabajo o labor de gabinete. Sin 
embargo no es igual de profundo en todos los procesos. 
Para la fase bibliográfica empleó un buen número de 
fuentes y referencias de autores anteriores que estimaba de 
reconocido prestigio; de hecho, buena parte de las noticias 
que nos traslada son tomadas directamente de éstos, 
aunque no suele faltar la referencia de dónde es tomada 
la información: «La pondrémos aqui como la dió Morales 
lib. 15. Cap. 23.».15 No es menos cierto que esas noticias 
que recoge son sometidas a crítica histórica y paleográfica 
y que en numerosas ocasiones acierta en corregir lecturas 
erróneas como veremos más adelante.

11  Así lo señala el propio Flórez en la presentación del tomo. Cf. 
Flórez 1762. 

12  Sobre la importancia de las inscripciones como medio de 
comunicación publicitaria viene hablando el prof. García Lobo desde el 
año 1991. Cf. García Lobo 1991. 

13  Flórez 1762: 41 
14  Así viene definiendo García Lobo a las inscripciones medievales 

desde 1991: «cualquier testimonio escrito en orden a una publicidad 
universal y permanente» Cf. García Lobo 1991: 17. 

15  Flórez 1762: 128. 
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Para el trabajo de campo le fue fundamental la ayuda 
de otros informadores. Al igual que otros autores, como 
Morales,16 Flórez contó con estos colaboradores en los 
diferentes centros para informar sobre el contenido y 
vicisitudes de las inscripciones: «recogió y me comunicó 
la copia el Rmo. Alonso»17 o «Pero la diligencia del docto 
Cisterciense Alonso, ha descubierto el sepulcro en Carracedo, 
en un nicho (…) con Inscripcion por la parte de la cabeza».18

También resulta peculiar en Flórez la forma de edición de las 
inscripciones. Siempre que ve los epígrafes o que los considera 
de especial importancia reproduce el texto dibujando sus 
caracteres lo más fielmente posible. En estos casos, no es raro 
que acompañe el texto de la transcripción paleográfica que le 
sirve para verificar o corregir lecturas anteriores. No sucede 
lo mismo cuando la inscripción es tomada de otros o cuando 
considera que el texto no tiene especial dificultad; entonces se 
limita a reproducir la transcripción.

Pero cabe preguntarse en qué medida el método 
epigráfico de Flórez recoge la información epigráfica que 
en la actualidad le pedimos a nuestros estudios. Eso será lo 
que hagamos: relacionar su información con nuestro actual 
método de trabajo para ver si responde a las preguntas que 
hoy le hacemos a las inscripciones medievales. Por ello, 
pasamos a desglosar los capítulos o partes en que dividimos 
el estudio epigráfico hoy en día.

Génesis: autor, destinatario y rogatario

El estudio del proceso de génesis de las inscripciones es 
el punto de partida para un análisis epigráfico moderno.19 
Se trata de rastrear, a través de las huellas dejadas en las 
inscripciones, cómo fue su proceso de elaboración. Desde 
hace algún tiempo, venimos diciendo que el proceso de 
génesis de las inscripciones es uno de los menos conocidos20 
y más difícil aún nos resulta saber si algunas de estas huellas 
fueron analizadas por Flórez; parece que sí.

Como es lógico, no se trata de alusiones directas a nuestro 
método, pero sí que se nos permite establecer ciertas analogías 
a través de los comentarios que acompañan a cada inscrip-
ción. Así, por ejemplo, lo vemos en los datos proporcionados a 
propósito del epitafio del abad Esteban de Santiago de Peñalba, 
donde dice: «Cerrados en estas reclusiones los hombres, de 
quienes el mundo no era digno, tenian toda su alama en el Cielo 
(…) Algunos la tuvieron preciosa aun para los ojos de los hom-
bre, dejando señalados sus sepulcros para egemplo y refugio de 
los demas».21 Aquí señala quien fue el autor de la inscripción. El 
propio abad tuvo intención de perpetuar su memoria escribien-
do –o mandando escribir– su epitafio. También recoge la noticia 

16  Estas referencias en la obra de Morales son muy habituales: 
«nombrare tambien algunas vezes a fray Alonso Chacon, Rector del 
colegio de santo Thomas de Sevilla: porque la gran noticia que tiene de 
harto de la antiguedad de España, es cosa muy señalada en la mucha 
otra doctrina que en Theologia tiene. Y de los mucho que el ha des-
cubierto en algunas antiguedades, me comunico buena parte». Cf. 
Rodríguez Suárez 2010. 

17 Flórez 1762: 196.
18  Ibídem: 209. 
19  A este respecto seguimos los dictados expuestos por García 

Lobo y Martín López (1995) y desarrollados por García Lobo (2001). 
20  En estos términos se expresaba la Dra. Martín López a propó-

sito de su trabajo sobre los centros scriptorios epigráficos en Palencia. 
Cf. Martín López 2007: 203.

21  Cf. Flórez 1762: 40-41. 

de la voluntad del obispo don Nuño de querer enterrarse  en la 
iglesia de San Dictino como reza su epitafio.22 Además de esta 
voluntad advierte que: «Este Prelado se llamaba Nonno, Obispo 
de la misma Iglesia de Astorga, que dictó el Epitaphio en vida y 
por tanto no señaló el año ni dia de su muerte».23 Se trata de la 
alusión más directa que tenemos al autor de una inscripción y 
que presenta como muestra de lo que debía ser costumbre. Lo 
mismo sucede con el epitafio del obispo Ordoño, donde el esti-
lo directo del texto hace pensar a Flórez que estamos ante el au-
tor: «…La inscripción de su sepulcro, donde celebrando su vida, 
manda que no lloren la muerte; pues aunque el cuerpo yace allí, 
la alma subió alegre à los Cielos».24 En otras ocasiones, a pesar 
de que la referencia al autor en el texto epigráfico es explícita, 
Flórez no hace mención alguna al dato, como sucede en la Con-
secratio de la iglesia de Santa María de Valverde donde al final 
del texto leemos: PS. M. FIERI PRECEPIT (Ap. n. 11). Tampoco re-
flexiona a lo largo de este tomo sobre la figura del destinatario 
de la inscripción ni sobre lo que nosotros llamamos rogatario de 
la misma o autor material, a pesar de que en algunos casos sí se 
hace alusión directa a él en las inscripciones.

Forma: caracteres externos, internos y funcionales

Al igual que sucediera en el apartado anterior, Flórez 
analiza aisladamente alguno de estos aspectos que nos 
resultan de especial importancia para la crítica epigráfica.  
Un buen ejemplo es cómo respeta los caracteres de las 
inscripciones cuando él mismo las ve y las transcribe. 
Como reflejamos en el Apéndice, reproduce las formas de 
las letras y señala las peculiaridades que pueda encontrar; 
especialmente si éstas han supuesto algún problema 
de interpretación o lectura para otros autores. Así en la 
Consecratio de la ermita de la Santa Cruz en San Pedro de 
Montes reflexiona sobre los problemas de datación que han 
tenido otros autores debidos a una mala interpretación de los 
numerales y de letra D de Decembris que otros habían leído 
como una O para Octobris. De la misma manera procede al 
corregir el numeral XL de la data, advirtiendo que algunos 
de los autores anteriores «despreciaron la vírgula que hace 
XL. al X.»25; así la data no concordaba con el gobierno de san 
Genadio en San Pedro de Montes. En la misma línea reflexiona 
sobre el error cometido por Sandoval en la Consecratio de la 
iglesia de San Adrián que Yepes corrige (Ap. n. 7); y lo mismo 
sucede en el Epitaphium sepulcrale del obispo Ordoño (Ap. 
n. 8) advirtiendo sobre error de lectura de autores anteriores 
para los días en que gobernó la sede –19 y no 18–, la “prima 
feria”, del die VII Kal. Martii que transcriben como Domingo 
siendo en verdad Miércoles y el final de la inscripción que no 
termina con «requiscat, sino con requiescit in pace».26

Otro aspecto que refleja la meticulosidad de nuestro autor 
es que advierte de las limitaciones de la edición para reproducir 
fielmente los epígrafes. Así, en varias ocasiones señala que los 
puntos de separación de palabra son tres en lugar de los dos 
que figuran en la imagen. También presta atención al conjunto 
de caracteres externos; esto es, la escritura, abreviaturas, signos 
especiales, etc. A propósito de la Consecratio de la iglesia de 

22  Ibídem: 83-84 
23  Ibídem: 84 
24  Ibídem: 181.
25  Ibídem: 136. 
26  Ibídem: 182. 
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Corullón (Ap. n. 9) dice: «El carácter es como en otras de aquel 
tiempo, con algunos enlaces de letras…».27 Más exhaustivo es al 
analizar las peculiaridades gráficas del Epitaphium sepulcrale del 
obispo Gimeno (Ap. n. 13): «Ponemosla en su proprio carácter, 
por algunas particularidades. La V. todas son como A. àcia arriba 
con la línea del medio».28 

También analiza la singularidad que presenta el epitafio 
del abad Florencio de Carracedo desarrollado en tres 
cuerpos en torno a una cruz y un báculo abacial: «en cuya 
lapida grabaron la Cruz y el Baculo Abacial, con Inscripcion 
por la parte de la cabeza, y al brazo izquierdo de la Cruz 
de arriba abajo, formando tres inscripciones»29 y edita el 
texto respetando los elementos decorativos que debieron 
realizarse con anterioridad al epígrafe (Ap. n. 14).

Desde el punto de vista de los aspectos que configuran 
internamente el epígrafe, o, como los llamamos actualmente, 
caracteres internos de las inscripciones, se limita a tres 
de nuestras actuales tipologías: Consecrationes, Funera y 
Monumenta. Estas tipologías se establecen en función del 
verbo notificativo de la inscripción.30 Lógicamente, Flórez 
no utiliza esta nomenclatura haciendo alusión únicamente 
a epitafios, lápidas de consagración e inscripciones. Esta 
limitación tipológica responde al propio contenido de la obra 
que versa sobre la antigua Iglesia de Astorga, donde los datos 
recogidos más relevantes son las fundaciones de iglesias, 
monasterios y catedrales y el episcopologio de la diócesis. 

Lo más significativo dentro de este apartado es la 
advertencia –indirecta– que hace sobre la circulación 
de modelos o formularios31 cuando ve repetidas ciertas 
expresiones estereotipadas en las Consecrationes de la 
iglesia de San Martín de Pieros (Ap. n. 10) y la de Santa 
Marina de Valverde (Ap. n. 11) que comienzan «Ecce domus 
Domini et porte caeli, aeclesia difusa et non divisa».32

Respecto al análisis del estilo de las inscripciones resulta 
especialmente sugestivo el caso del epitafio de Gimeno 
III (Ap. n. 13). Flórez confirma que se trata de este obispo 
por el verso leonino que presenta la inscripción. Tras este 
Gimeno no hubo más prelados de este nombre y no se 
puede corresponder con algún otro anterior pues en ese 
tiempo no se utilizaba ese tipo de verso.33

Mucho menos minucioso es al tratar sobre temas 
relacionados con la funcionalidad del epígrafe y los aspectos 
que lo configuran como medio de comunicación publicitaria 
universal y permanente: emplazamiento, legibilidad y 
perdurabilidad.34 únicamente nos da la noticia del traslado de 
una de las inscripciones. Se trata del epitafio del obispo Gimeno 
antes citado (Ap. n. 13): «…según el Epitafio que se conserva en 
una lapida sacada de la Iglesia de Santa Marta, y existente en 
casa de D. Pedro Arguellos, calle de la Rua, la qual dice:».35

27  Ibídem: 190. 
28  Ibídem: 204.
29  Ibídem: 209. 
30  Cf. García Lobo y Martín López 1995: 35-39. 
31  Estas repeticiones de fórmulas en las inscripciones son las que 

posibilitan la clasificación de los epígrafes en relación a su función. Su 
estudio nos permite hablar de inscripciones librarias e inscripciones 
diplomáticas y dentro de ellas podemos establecer “tipos” en función 
del verbo notificativo. Cf. Nota anterior. 

32  Flórez 1762: 190-191. 
33  Ibídem: 205. 
34  García Lobo y Martín López 1995: 40.
35  Flórez 1762: 204. 

Tradición epigráfica y conservación

Es otro de los aspectos que en la actualidad venimos 
trabajando en Epigrafía medieval. Entendemos por tradición 
epigráfica «la forma de llegar a nosotros los textos de las 
inscripciones».36 Según esto, las inscripciones puede ser: 
originales, copias o falsos. Flórez aquí también responde 
a nuestras expectativas cuando nos da noticia de una 
inscripción realizada tiempo después de los hechos que 
narra, o lo que nosotros llamaríamos un original tardío: 
«Según expresa la Inscripcion perpetuada en una piedra 
de aquella Santa Casa… Este monumento, aunque no sea 
del tiempo de san Genadio, fue puesto en su monasterio 
por memorias proprias de la Casa, y como útil para algunas 
materias lo reproducimos».37 Aquí observamos como hace 
crítica de los datos históricos del texto epigráfico que 
considera cierto; no duda de la veracidad de los hechos a 
pesar de que el análisis paleográfico sitúa la inscripción en 
época más moderna. 

También se trataría de una inscripción realizada tiempo 
después de los hechos que narra la Consecratio del altar e 
iglesia del monasterio de Sahagún. Aunque señala que el 
texto es tomado de Argáiz, sostiene que se trata de una 
memoria realizada tiempo después porque no tiene Era,38 
lo habitual para la datación de estos epígrafes del siglo xii. 
Esta idea vendría apoyada por una segunda inscripción que 
se conserva en la iglesia, donde además de la noticia de 
la consagración de la iglesia se menciona la sepultura del 
obispo Fernando, cuyo óbito no pudo ser antes de 1189 
cuando figura el último privilegio por él firmado.

Es especialmente interesante la edición de Flórez 
cuando recoge la reproducción facsímil que hemos dado 
en llamar “copias imitativas”. Suponen una de las mayores 
aportaciones para la Epigrafía medieval por recuperar 
textos epigráficos susceptibles de ser analizados tanto en 
sus caracteres internos como en los externos.

Respecto a la conservación también contamos con 
algunos datos recogidos por Flórez. Sobre la recuperación 
de la Consecratio de Santiago de Pañalba (Ap. n. 12) dice 
los siguiente: «Según consta por Inscripcion conservada en 
dicha Iglesia, pero hasta hoy no conocida; à causa de que 
blanqueando la Iglesia por adentro, se decuidó el Albañil en 
cubrir las letras: pero descubiertas en nuestros días…».39

Finalmente hemos de concluir señalando que todo lo 
dicho anteriormente no puede ser entendido como un 
atisbo de método epigráfico, sino que es la consecuencia 
lógica de un riguroso y sistemático análisis histórico donde 
las inscripciones han sido consideradas como fuente de 
primer orden y por ello han sido tratadas desde un punto de 
vista crítico y ciertamente científico. Gracias a ello podemos 
establecer paralelos con nuestro método actual, ya que en 
su concienzuda labora no descuidó aspectos tales como el 
análisis del soporte, la escritura y sus vicisitudes, el texto y su 
estilo, etc. Aspectos estos que conforman buena parte de las 
inquietudes científicas de la crítica epigráfica moderna. Su 
obra supone un inicio, una reflexión y, desde luego, un punto 
de partida para el estudioso de la inscripciones medievales.

36  García Lobo y Martín López 1995: 41. 
37  Flórez 1762: 131-132. 
38  Ibídem: 220. 
39  Ibídem: 196. 
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Apéndice

- 1 -
1132
Epitaphium sepulcrale del abad Esteban.
A. SANTIAGO DE PEÑALBA, Monasterio. 
PUBL: Flórez, España Sagrada, XVI, p. 41.

a. Stephanus famulus Dei Franco, quando migravit de 
hoc seculo. Orate pro eo.

b. 

- 2 -
Epitaphium sepulcrale de cierto Viviano del monasterio 

en el San Pedro.
A. SAN PEDRO DE MONTES, Monasterio, piedra 

cuadrada de cuatro renglones. (Él lo reproduce en el doble 
de líneas por la edición).

PUBL: Flórez, España Sagrada, XVI, pp. 61-62.

- 3 -
S. IX
Epitaphium sepulcrale del Obispo Nuño.
A. ASTORGA, Iglesia de San Dictino o Dictinio.
B. Morales, libr. II, Cap. V. Fol. 10; Flórez, España 

Sagrada, XVI, p. 83.

- 4 -
893
Consecratio del Monasterio de Valdediós.
A. OVIEDO, Monasterio de Valdediós.
B. Morales, Libr. 15, Cap. 23; Flórez, España Sagrada, 

XVI, p. 128.

- 5 -
895
Monumentum restaurationis del monasterio de San 

Pedro de Montes.
A. SAN PEDRO DE MONTES, Monasterio, piedra 

conservada en la casa, inscripción perpetuada en piedra.
PUBL: Flórez, España Sagrada, XVI, p. 131.
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- 6 -
905
Consecratio de la ermita de la Santa Cruz.
A. SAN PEDRO DE MONTES, ermita de la Santa Cruz.
B. SAN PEDRO DE MONTES, ermita de la Santa Cruz 

(nueva ermita del S. xviii).
PUBL: Domingo de Ibarreta; Flórez, España Sagrada, 

XVI, p. 137.

- 7 -
920
Consecratio de la iglesia de San Adrián de Boñar.
A. BOÑAR, Iglesia de San Adrián de Boñar, piedra 

conservada.
PUBL: Sandoval, Yepes, IV, fol. 357; Flórez, España 

Sagrada, XVI, p. 148.

- 8 -
1065
Epitaphium sepulcrale del obispo Ordoño.
A. ASTORGA, Parroquia de Santa Marta, sepulcro.
PUBL: Flórez, España Sagrada, XVI, p. 182.

- 9 -
1086
Consecratio de la iglesia de Corullón.
A. CORULLÓN (Villafranca): Iglesia, hueco del pórtico: 

(donde pone dos puntos son tres).
PUBL: Flórez, España Sagrada, XVI, p. 190.

- 10 -
1086
Consecratio de la iglesia de San Martín.
A. PIEROS (Villafranca), Iglesia de San Martín, pared 

de la sacristía. (Donde pone dos puntos de separación, son 
tres).

PUBL: Flórez, España Sagrada, XVI, pp. 190-191.

- 11 -
991
Consecratio de la iglesia Santa Marina.
A. VALVERDE, Iglesia de Santa Marina. 
PUBL: Yepes, Crónica, V, p. 227; Flórez, España Sagrada, 

XVI, p. 190.



 A. C. GARCÍA MORILLA, LA DIÓCESIS DE ASTORGA, EL PADRE FLÓREZ Y LA EPIGRAFÍA MEDIEVAL 183

Hispania Sacra, LXIX
139, enero-junio 2017, 177-184, ISSN: 0018-215X, doi: 10.3989/hs.2017.012

- 12 -
1105
Consecratio de la iglesia de Santiago.
A. PEÑALBA, Iglesia de Santiago, inscripción inédita 

por haber estado encalada hasta ese momento. Recogida 
por el Rmo. Alonso que le da la noticia a Flórez. Advierte 
que el texto epigráfico está en caracteres modernos.

PUBL: Flórez, España Sagrada, XVI, p. 196.

- 13 -
1141
Epitaphium sepulcrale del obispo Gimeno III.
A. ASTORGA, Iglesia de Santa Marta.
B. ASTORGA, Casa de D. Pedro Arguellos, c/ de 

la Rua, Lápida, copia la grafía que tuvo y la transcribe 
paleográficamente.

PUBL: Flórez, España Sagrada, XVI, p. 204.

- 14 -
1160
Epitaphium sepulcrale del abad Florencio.
A. CARRACEDO, Monasterio, nicho del Capítulo, triple 

inscripción con cruz y báculo abacial.
PUBL: Noticia del cisterciense Alonso; Flórez, España 

Sagrada, XVI, p. 209.

a.

b.

c.

- 15 -
1183
Consecratio de la iglesia de Sahagún.40

A. SAHAGúN, Monasterio. Piedra de consagración. Sita 
junto al altar.

PUBL, Argaiz, II, p. 548; Flórez, España Sagrada, XVI, p. 
220.

- 16 -
S. xii
Consecratio de la iglesia del Sahagún.41

A. SAHAGúN, Monasterio, iglesia.
PUBL: Sandoval, fol. 74; Flórez, España Sagrada, XVI, p. 

221.

40  Esta Consecratio del monasterio de Sahagún es incluida por el 
Padre Flórez por ser obra del obispo Fernando II de Astorga. Es por ello 
que nosotros también la incorporamos a nuestro apéndice.

41  Sucede lo mismo que en el caso anterior. Cf. nota 40. 
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- 17 -
1265
Epitaphium sepulcrale del Obispo Pedro V.
A. ASTORGA, Iglesia catedral, capilla de los obispos.
B. Códice 37 de la Iglesia de Astorga, fol. 259; 2ª parte 

de la Nueva Planta de la Iglesia por Antonio de Quiroga y 
Losada.

PUBL: Canónigo Joseph Antonio Molina; Flórez, España 
Sagrada, XVI, p. 238. (273)

- 18 -
1422
Epitaphium sepulcrale del Cardenal Pedro de Fonseca.
A. ROMA, Vaticano, llevado allí a sepultar.
PUBL: Flórez, España Sagrada, XVI, pp. 268-269.
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